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Neiva, trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MARTHA ACENETH PERDOMO  

DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE ESTRELLA MURILLO   

RADICADO:  41001-40-03-008-2013-00566-00 

 

Revisada la petición de la parte, procede el Despacho a RECONOCER 

personería jurídica para actuar a ALIRIO PINTO YARA identificado con cédula 

de ciudadanía número 93.342.916, y Tarjeta Profesional número 203.579 

expedida por el C.S.J según los términos del poder otorgado, profesional que es 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. 

P., durante el trámite del proceso. Consecuentemente, ORDENAR la entrega a 

prorrateo de los títulos judiciales existentes como se  indicó en el auto del 10 de 

junio de 2021 dentro del proceso de  la referencia.  

 

 

Notifíquese, 
 

  

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 14 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 056, hoy a 

las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


